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Administración de Rentas 
y Exacciones

Aprobado por esta Diputación 
Provincial, en sesión celebrada el 
día 25 de febrero de 1976. el padrón 
de canon correspondiente al pre
sente ejercicio de 1976, conforme 
establece la regla 2.* del artículo 
12 de la vigente Ordenanza Fiscal 
núm. 4, que regula la percepción 
de la «tasa por aprovechamientos 
especiales en carreteras y caminos 
vecinales», con carácter permanen
te, se expone al público, por térmi
no de quince días hábiles, para que 
puedan formularse las reclamacio
nes pertinentes por los contribu
yentes que puedan considerarse le
sivos con su inclusión en el mismo.

Lo que se hace público en el 
B. O. de la provincia y en el ta
blón de anuncios del Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad, para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

Burgos, 5 de marzo de 1976.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.

MlWÍWl’mlWa
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Núm. de Indice, 2:

1 María Rodríguez Fernández.

7 Francisco Arroyo Herrera.
8 Antonio de Juan Tamayo.
9 Vicente Pulgar Fernández.

10 Santiago Guijarro Izquierdo.
Núm. de Indice, 3:

1 Encarnación Gil Ortlz.
2 Fulgencia de Diego Martina»
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Celestino Castellanos Rojo.
Burgos, 28 de febrero de 1976.— 

El Encargado del Negociado, 
M. Muriñigo.

CEtiULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al- electo se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por reso
luciones dictadas al efecto y por 
ías causas que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a 
tos siguientes:
Juagado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos de Burgos

Horts Ullman, hijo de Ernets y 
María, casado, técnico, con domi
cilio en Alemania, Ebersbach. Fils, 
calle Martinstr, núm. 82, para que 
en término de cinco días, compa
rezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración, diligen
cias previas número 163 de 1976. 
Juagado de Primera Instancia, e 
Instrucción de Miranda de Ebro

Francis Cojo, de 23 años, solté-, 
ro, conductor, n a t u r al de Bur- 
deaux (Francia), vecino de dicha 
localidad, con domicilio en Cete 
Le Noble S. Vicent de Tyrouse 40, 
para que comparezca en este Juz
gado, para recibirle declaración y 
testimoniar el permiso de condu
cir de que es titular, el de circula
ción y el certificado del Seguro 
obligatorio del camión tractor, 
matrícula 302 - KK-40, diligencias 
previas 609-75,
j-snodo de Primera Instancia e 
Instrucción de Arando de Enero

José María López Simarro, cuyo 
domicilio en la - actualidad se des
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conoce, ha acordado citar ante 
este Juzgado, a fin de notificarle 
el auto dictado en fecha 13 de ene
ro del corriente año, en el que se 
actíerda la extinción de la respon
sabilidad penal, por aplicación 
del Decreto de Indulto de 25 de 
novieñíbre de 1975,

Juagado Municipal -número 2 
de Burgos

Benjamín Da Cunha, conductor 
del vehículo matrícula 126 DJ 09, 
con domicilio en 09400 Tarascón 
(Francia), én 38 Cité Sabart, para 
que en término de diez dias, com
parezca en este Juzgado, al obje
to de recibirle declaración y que 
exhiba permiso de conducir, de 
circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia pa
ra su reconocimiento por perito 
práctico que dictamine sobre los 
daños ocasionados, juicio de fal
tas número 184 de lO^O.

—oOo—
Antonio da Silva Rebelo, del que 

se desconocen datos de identidad, 
conductor del coche GA-91-28, para 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de prestar declaración y que ex
hiba su permiso de conducir, de 
circulación y póliza de seguros y 
ponga a disposición le! juzgí do 
el vehículo que conducía para su 
examen por perito práctico, jui
cio de faltas número 187 de 1976.
Juagado Municipal de Miranda 

de Ebro
Teresa de los Angeles de los 

Santos, que en la actualidad se 
halla en ignorado paradero, para 
que el día 26 de marzo de 1976, a 
las 10 de la mañana, comparezca 
en este Juzgado a la celebración 
del juicio de faltas número 48/76. 

miewslmBES

Delegación Provlntial Osl MídíüsiIi 
és Industria fie Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y en el artículo 10 
del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por De
creto 2619/1966 de 20 de octubre, 
se somete a información pública 
la petición de instalación detálla
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da seguidamente y declaración en 
concreto de Utilidad Pública de la 
misma;

Referencias: RI. 2718. Exp. 28.905.
Peticionario: «Iberduero» S. A. 

(Distrbución Burgos).
Objeto de la instalación: Ade

cuar la red de distribución en ba
ja tensión existente en la zona de 
la plazo de José Antonio, de Bur
gos, a las modificaciones impues
tas a las instalaciones de alta ten
sión por las obras del aparcamien
to subterráneo realizado v dotarla 
de mayor capacidad de transporte 
de energía en previsión de aumen
tos en la demanda.

Caracaterísticas principales: Red 
de baja tensión, en conducción 
■subterránea, bajo tubos de fibro- 
cemento de 12,5 cm. de diámetro 
en zaja de 0,6 m. de profundidad 
en zanja de 0,6 m. de profudidad 
de fase de 1x95 mm.2, de cobre, 
con aislamiento de butilneopreno 
y neutro de 1x50 mm.2, de cobre, 
desnudo. Se construirán las si
guientes lineas:

— Anillo alrededor de la plaza 
de José Antonio, en el interior de 
los soportales entre los números 2 
y 25, salvo los cruces con las calles 
y en el exterior de los soportales 
desde los números 26 al 1.

— Enlace del anillo con los tres 
centros de transformación.

■— Líneas en calle Sombrerería, 
en una mano hasta el núm. 6 y en 
la otra hasta el 17 y en calle que 
enlaza las anteriores con la de La 
Paloma, en ambas manos.

— Línea en la calle cerrada al 
tráfico rodado que enlaza la plaza 
de José Antonio con la calle Laín 
Calvo, hasta los números 6 y 8.

— Línea en la calle de San Lo
renzo, frente al núm. 1.

— Línea en la calle Almirante 
Bonifaz, en la mano de los impa
res hasta el núm. 5 y dos cortos 
ramales en la calle que enlazan la 
plaza con la de la Moneda.

— Dos cortos enlaces desde el 
anillo hasta-las instalaciones exis
tentes en el pasaje de enlace de la 
plaza de José Antonio con el Pa
seo del Espolón.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 2.312.411 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, núm. 22, y for
mular las reclamaciones que se es
timen oportunas al proyecto, en el 
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plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 3 de marzo de 1976.—■ 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

1020. —■ 1.260,00

R. I. 2.718. Exp..: 25.685. F. 522.
Asunto: Líneas en conducción 

subterránea a 13,2 KV.. v Centros 
de Transformación en la Plaza 
Mayor de Burgos.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de «Iberduero», S. A. (Distribución 
Burgos), solcitando la autorización 
para las instalaciones que seguida
mente se detallarán, y cumplidos 
los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo 3.° del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, esta 
Delegación, ha resuelto.

Autorizar a «Iberduero», S. A. 
(Distribución Burgos), las instala
ciones siguientes:

— Línea a 13,2 KV., en conduc
ción subterránea, de 13 m. de lon
gitud, con origen en el Centro de 
Transformación Sombrerería y fi
nal en Rey San Fernando.

— Línea a 13,2 KV., en conduc
ción subterránea, de 122 m. de lon
gitud, con origen en el centro de 
transformación Laín Calvo y final 
en el Centro de Transformación 
Sombrerería, saliéndose de los so
portales desde el núm. 9 al núm. 6, 
según el plano presentado.

— Centro de Transformación 
Sombrerería, de tipo intemperie en 
cabina metálica prefabricada, con 
un transformador de .400 KVA., da 
potencia.

— Línea a 13,2 KV., en conduc
ción subterránea de 89 m. de lon
gitud, con su origen en el Centro 
de Transformación Laín Calvo y 
final en el Centro de Transforma
ción Almirante Bonifaz.

— Centro de Transformación Al- , 
mirante Bonifaz, de tipo intempe
rie en cabina metálica prefabrica
da, con un tansformador de 400 
KVA de potencia.

— Línea a 13,2 KV., en conduc
ción subterránea de 105 m. de lon
gitud con origen en el Centro de 
Tranformación Almirante Bonifaz 
y final en el Centro de Transfor
mación Hondillo.

— Centro de Tranformación 
Hondillo, de tipo intemperie en ca
bina metálica prefabricada, con 
un transformador de 400 KVA.

— Línea a 13,2 KV., en conduc- 
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clón subterránea, de 63 m. de lon
gitud, con origen en el Centro de 
Transformación Hondillo y final en 
Empalme A.

— Línea a 13,2 KV. en conduc
ción subterránea de 77 m. de lon
gitud, con origen en Empalme A y 
final en el Centro de Transforma
ción Diputación.

Para el desarrollo y ejecución de 
la Instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 3 de febrero de 1976.— 

El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

1019. —1.070,00

MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Vista la petición suscrita por 

el Presidente de la Sociedad de 
Tomento Caza y Pesca de Bilbao, 
Gran Vía, 17, 4°

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, previa 
declaración de comarca de emer
gencia cinegética temporal y con 
la conformidad del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
considerado oportuno conceder la 
Siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Ovourraquil.
Ambito de aplicación: Coto de 

Caza BU-10.098, en Quintanilla San 
García.

Lugares autorizados: Los situar 
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA de 
Briviesca, y bajo la supervisión 
del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mútuo acuerdo fijen el peticionario 
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y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura y al puesto de la Guardia 
civil de Briviesca, la fecha de 
comienzo de las operacio n e s y 
nunca antes de transcurridos cin
co días de la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu- 
blicadad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los acce
sos al término municipal, así co
mo en las proximadades en donde 
se hayan colocado los cebos, en los 
que de forma clara y visible figure 
la siguiente leyenda CEBOS EN
VENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería 
u otros animales.

Burgos, 11 de febrero 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.—V.° B.°—El Go
bernador Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1.023.-1.290,00

Vista la petición suscrita por 
el Presidente de la Sociedad Fo
mento Caza y Pesca de Bilbao, car 
lie Gran Vía, 17, 4.®

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de 1o dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de coma rea de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad dei Excelcnti- 
simo Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, ha considerado oportu
no conceder la siguiente autori
zación de uso de cebos envene- 
aados.

Cebo autorizado: Ovourraquil. 
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j Ambito de aplicación: Ubierna 
y Villaverde Peñahorada.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica
ción y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros contando 
con el consentimiento escrito del 
inquiljno.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA, con 
residencia en Quintanilla Sobre
sierra, y bajo la supervisión del 
mismo.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que, 
de mútuo acuerdo fijen el peticio
nario y el Guarda citado, debien
do éste com u n i c a r con antela
ción a esta Jefatura y al Puesto 
de la Guardia Civil de Sotopalacios 
(Burgos), la fecha de comienzo 
de las operaciones y nunca antes 
de transcurridos cinco días de la 
fecha de publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Anuncios. — El Sr. Alcaide del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos BANDOS y dar a la 
publicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los acce
sos al término municipal, así como 
en las proximidades en donde se 
hayan colocado los cebos, en los 
que de forma clara y visible figure 
la siguiente leyenda: CEBOS EN
VENENADOS.

Complementarios
A. —En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B. —Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas 
medidas d e seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de po
sibles daños a personas, ganade
ría u otros animales.

Burgos, 11 de febrero de 1976.— 
El Jefe del Servicio Provincial.— 
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A. Arjona.—V.° B.°—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

1.024.-1.289,00

Ayuntamiento de Valle 
de las Navas

Formado el Padrón del Impuesto 
Municipal sobre Circulación de Ve
hículos, correspondiente al año ac
tual, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to por plazo de Quince días, a fin 
de que, durante el mismo puedan 
presentarse las reclamaciones que

Rioseras, 28 de febrero de 1976, 
El Alcalde, Germiniano Sáiz.

* • *
Igual anuncio hacen los Alcaldes 

de Sotopalacios, Ubiema, Quinta- 
naortuño, Celadilla Sotobrín, Gra
dilla la Polera y Altable.

Se hace saber para general co
nocimiento y efectos que habiendo 
sido confeccionado el padrón del 
impuesto municipal sobre circula
ción de vehículos de tracción me
cánica (excluidos los de uso agrí
cola). Se encuentra expuesto al 
público durante el plazo de quin
ce días, a efectos de poder presen
tar reclamaciones legales.

Asimismo en la Depositaría mu
nicipal de Fondos, se encuentran 
los distintivos para la recaudación 
de referido impuesto, que deberán 
ser retirados por los interesados 
previo pago de sus respectivos im
portes antes del 31 de marzo de 
1976, bajo los apercibimientos le
gales a los omisores.

Rioseras, 28 de febrero de 1976. 
El Alcalde, Germiniano Sáiz.

Ayuntamiento de Covarrubias
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1976, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundirlo 
de 24 de junió de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el 
«Boletin Oficial» de la provincia 
según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclama

ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad. 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el terri
torio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
Cuerpo Legal y dentro del plazo 
Indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Covarrubias, 4 de marzo de 1976. 
El Alcalde, Manuel Juarros Revilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Poza de la Sal, Las Quintani- 
llas, Pedresa de Río Urbel, Quinta- 
nilla del Agua, Gumiel de Mercar 
do y Junta de Villalba de Losa.
Hfc, "HIl- "TUL- '•Ll '^l |FI^F-
Ayuntamiento de Cestrillo 

Matajudíos
Formado el padrón municipal 

de habitantes de este municipio, 
referido al 31 de diciembre de 
1975, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días 
hábiles, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse con
tra el mismo las reclamaciones 
que se consideren oportunas.

Castrillo Matajudíos, 1 de mar
zo de 1976—El Alcalde, S. Antón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cardeñajimeno, Castrillo del 
Val, Solarana, Nebreda, Revilla 
Valle jera Pedresa del Príncipe Va- 
llejera, Hontoria del Pinar, Villa- 
medianilla, Quintanilla del Coco, 
Cebrecos, Altable y Las Hormazas.

Ayuntamiento deCardr fiadíjo
Esta Corporación municipal, ha 

acordado proceder a la subasta 
del c Sido de las fincas, rústicas 

de Malpagas, propiedad de esta; 
Entidad y aprobado el pliego de 
condiciones que ha de regir tal 
subasta.

Por lo que se hace público, para 
que en plazo de ocho días puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen convenientes contra el 
contenido de mencionado pliego..

Todo ello en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953.

Cardeñadijo, 3 de febrero de 
1976—El Alcalde, (ilegible).

Ayuaiaíi íento de Huerta 
de Rey

Este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del dia 28 del actual, to
mó acuerdo de aprobación de la 
Ordenanza Fiscal relativa a la ta
sa por servicio de matadero.

A tenor del artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, di
cho acuerdo juntamente con las 
tarifas y ordenanzas aprobadas, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por es
pacio de quince dias durante los 
cuales se admitirán las reclama
ciones de los interesados legítimos.

Huerta de Rey, 28 de febrero de 
1976.—El Alcalde, Eladio Martínez 
Salinas.

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

A los efectos de los artículos 3tt 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 v 4.°, 4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963 y 
conforme, a lo dispuesto en las Or
denanzas municipales ae policía 
urbana de esta localidad se hace 
saber, que el vecino don Vicente 
Escolar León, ha solicitado licen
cia para instalar una tienda de 
venta al por menor de ultramari
nos, sita en esta Villa, en la Plaza 
del Generalísimo, núm. 1.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de 'diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto' en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Torresandino, 7 de febrero de 
1976.—El Alcalde, Fortunato Brio- 
nes.
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